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Popayán, Cauca, enero veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
La presente providencia se notifica en estado N.º 05, hoy 22 de enero de 2021.- 

 
1. PUNTO A TRATAR  

 
Conforme lo previsto por el inciso 2º del Art. 440 del CGP., procede el juzgado a seguir adelante 
con la ejecución en el presente proceso que adelanta el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
contra AIDA LORENA ROJAS ROJAS.  
 

2. DEMANDA INTERPUESTA 
 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. por actuando mediante mandataria judicial, formuló 
demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de AIDA LORENA ROJAS ROJAS, para 
efectos de lograr el pago de una obligación clara, expresa y exigible, contenida los pagaré con 
espacios en blanco No. 069186100017559, de fecha 10 de febrero de 2015 y pagadero el día 26 
de febrero de 2020, por concepto de saldo de capital $5.046.360.oo y la suma de $13.415.oo, 
por otros conceptos; el Pagaré con espacios en blanco que respalda la tarjeta de crédito No. 
4481860003413801, de fecha 10 de febrero de 2015 del que adeuda por concepto de capital la 
suma de $2.328.578.oo y la suma de $51.501.oo, por otros conceptos, con fecha de vencimiento 
22 de julio de 2019 y el Pagaré con espacios en blanco que respalda la tarjeta de crédito No. 
4866470211000302, de fecha 29 de mayo de 2015 del que adeuda por concepto de capital la 
suma de $673.989.oo, con fecha de vencimiento 04 de marzo de 2020, suscritos por la 
demandada en favor del ejecutante. 

 
3. TRÁMITE PROCESAL 

 
La demanda fue presentada el 01 de julio de 2020, librándose mandamiento de pago el día 14 
de julio de ese mismo año. La demandada debió ser notificada mediante correo electrónico 
conforme lo dispuesto en el artículo 06 del Decreto 806 de 2020, y se observa que a la fecha no 
ha cancelado la obligación y no formuló excepción alguna. 
 
3.1  Medidas Cautelares: En este asunto se pidió como medida cautelar: 
 

3.1.1 EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
corrientes, de ahorros, CDT o de cualquier otro título bancario o financiero que posea 
la señora AIDA LORENA ROJAS ROJAS, identificada con la cédula de ciudanía No. 
34.317.202, en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. de la oficina de Popayán, 
limitando la medida hasta por la suma de $12.000.000.oo. 
 

4. PRESUPUESTOS PROCESALES  
 

4.1  Demanda en Forma: La presente demanda cumplió con los requisitos formales exigidos 
por los artículos 82, 83 y 422 del CGP. 

 
4.2  Competencia: Este juzgado es competente para conocer del presente asunto por su 

naturaleza, su cuantía y el domicilio de la parte demandada.  
 
4.3  Capacidad para ser parte: Las partes en este asunto la integran una por activa y otra por 

pasiva, personas jurídica y natural facultadas para actuar como demandante y demandada 



respectivamente, quienes actúan la primera mediante abogado y la segunda guardo 
silencio pese a estar legalmente notificada.  

 
Cumplidos los presupuestos procesales y no habiendo pruebas que practicar por no haberse 
propuesto excepciones, la judicatura procede válidamente a seguir con el cumplimiento de la 
obligación, orden de ejecución y condena en costas.  
 

5. SE CONSIDERA 
 

5.1  Fondo del Asunto: Siguiendo el trámite de este proceso y en vista que la demandada no 
pago la obligación, con base en el inciso 2º del artículo 440 del CGP., se ordenará el 
cumplimiento de la obligación decretada en el mandamiento ejecutivo, la condena en 
costas y que las partes presenten liquidación del crédito.  

 
Por la aquí expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA),  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  SEGUIR ADELANTE con la ejecución por el total de la obligación dictada en el 

mandamiento de pago, proferido el 14 de julio de 2020 en contra de AIDA LORENA 
ROJAS ROJAS y a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., es decir, por 
concepto del capital allí estipulado más los intereses de mora liquidados a una y 
media veces el interés corriente variable, certificado por la Superintendencia 
Financiera desde que se hicieron exigibles hasta cuando se cancele la totalidad del 
crédito.  

 
SEGUNDO:  DECRETAR el avaluó de los bienes embargados y secuestrados, y/o los que 

posteriormente se embarguen por cuenta de este proceso.  
 
TERCERO:  CONDENAR a la ejecutada a pagar las costas del proceso, las cuales se liquidarán 

conforme lo previsto por los arts. 365 - 366 del CGP., de la siguiente manera: FIJAR 
LA SUMA DE CUATROCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS M/C ($405.693) COMO AGENCIAS EN DERECHO a favor del demandante 
y a cargo la demandada, según Acuerdo PSAA-16-10554 del 05 de agosto de 2016, 
emanado de la Sala Administrativa del CSJ. 

 
CUARTO:  ORDENAR la liquidación del crédito con sus intereses, al tenor de lo previsto por el 

art. 446 del CGP, que deberá ser presentada por las partes. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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